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las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

ONDAGUA, S.A. ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 696 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 10 m3/trimestre 11,40 ptas./m3

Más de 10 hasta 45 m3/trimestre 35,22 ptas./m3

Más de 45 hasta 75 m3/trimestre 67,34 ptas./m3

Más de 75 m3/trimestre 123,28 ptas./m3

Uso industrial/trimestre 67,34 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 2.459 ptas./mm
Parámetro B: 13.102 ptas./l/seg

Cuota de contratación

Cc = 600 · d – 4.500 · (2 – P/t)

Siendo d = diámetro del contador en mm
P = 11,40 ptas. para uso doméstico
y t = 10,44 ptas. para uso doméstico

P = 67,34 ptas. para uso industrial
y t = 40 ptas. para uso industrial

Fianzas: Se aplicará la cuantía máxima, de acuerdo con
lo previsto en el art. 57 del Reglamento del Suministro Domi-
ciliario de Agua, tanto en uso doméstico como en el industrial.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de enero de 2001.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de enero de 2001, de la Direc-
ción General de Consumo, por la que se hace público
el Convenio de Colaboración suscrito con la Universidad
de Granada mediante el cual se concede subvención
específica para la impartición del Curso de Experto en
Consumo durante los años académicos 2000-2001,
2001-2002 y 2002-2003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General de Consumo acuer-
da hacer público el Convenio de Colaboración suscrito el día
19 de diciembre de 2000 entre la Consejería de Gobernación
y la Universidad de Granada, mediante el cual se concede
subvención específica por importe de 15.000.000 de ptas.
a la Universidad de Granada a efectos de financiar la impar-
tición del Curso de Experto en Consumo durante los años
académicos 2000-2001, 2001-2002 y 2002-2003.

Dicha ayuda se concede al amparo de lo dispuesto en
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía teniendo en cuenta
el interés social de la actividad.

Sevilla, 9 de enero de 2001.- El Director General, P.S.
(Orden de 13.9.2000), El Secretario General Técnico, Sergio
Moreno Monrové.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 328/2000 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 328/2000, interpuesto por don Antonio Tur Cañavate
contra la Orden de 27 de septiembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo General de Administrativos, código C.1000, publi-
cada en el BOJA del día 14 de octubre, núm. 119.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art. 109,
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad de
Andalucía, y el Decreto 144/98, de 7 de julio, por el que
se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica
de Huelva, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a
la subvención concedida a la empresa que en el Anexo se
indica y en la cuantía que en el mismo se relaciona para
su instalación en la ZAE de la Franja Pirítica de Huelva.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B., apli-
cación económica 776. Dicho crédito está cofinanciado con
el Programa Operativo por Andalucía (FEDER).

Sevilla, 20 de diciembre de 2000.- El Director General,
Manuel López Casero.

A N E X O

Núm. expte.: H/236.
Empresa: Consorcio de Jabugo, S.A.
Localización: Jabugo.
Inversión: 705.625.081.
Subvención: 105.843.762.
Empleo:

Fijo: 15.
Event.:
Mant.:

RESOLUCION de 9 de enero de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cas subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 23E y al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998 de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía.


